
      Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de Santa Fe 
de la Vera Cruz

ORDENANZA   Nº    10566
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA 
CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

O R D E N A N Z A

Art. 1:   Procédase a la construcción de un monolito en memoria de “Don Pedro de Vega” 

en la intersección de las calles Lavalle y Pedro de Vega.

Art. 2:   Para la  realización  de los  trabajos  que refiere  el  artículo  anterior  se emplearán 

recursos pertenecientes al Municipio.

Art. 3:   La erogación que demande la concreción de la presente será imputada a la partida 

presupuestaria vigente.

Art. 4:   Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.

SALA DE SESIONES, 8 de junio de 2.000.-

Presidente: Sr. Alfredo Hediger
Secretario Legislativo: Sr. Juan Nicolás Piazza

Expte. Nº 17.614-R-98
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